Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Moción instando al Gobierno de Navarra a garantizar la ejecución y viabilidad integral de la Segunda Fase del Canal de Navarra.
Exposición de motivos
La infraestructura del Canal de Navarra constituye una obra estratégica para el desarrollo económico, social y territorial de la Comunidad Foral, tanto en lo relativo al abastecimiento de agua de calidad como al impulso de la actividad agraria e industrial, especialmente en zonas como la Ribera.
La Segunda Fase del Canal de Navarra, recogida en los planes hidrológicos de la Confederación Hidrográfica del Ebro y en los planes del propio Gobierno de Navarra y CANASA es esencial para completar este proyecto vertebrador. Numerosos ayuntamientos, comunidades de regantes, agentes económicos y sociales han mostrado recientemente su respaldo unánime a dicha fase, instando a su pronta ejecución y solicitando que se garantice la totalidad de las 21.522 hectáreas previstas, así como la participación efectiva de los futuros usuarios en el proceso.
Llegados a este momento, resulta imprescindible que el Gobierno de Navarra asuma un papel activo y clarificador, reforzando la información técnica y la seguridad jurídica del proyecto. Canal de Navarra no es solo un canal de regadío, es una obra de Estado para Navarra que garantiza el acceso al agua como bien común a largo plazo para la Ribera y el conjunto del territorio foral.
Por ello, resulta necesario que el Gobierno de Navarra certifique públicamente la suficiencia de recursos hídricos y viabilidad jurídica del proyecto, respaldado en informes técnicos verificables.
Por todo ello, el Parlamento de Navarra acuerda:
1. Instar al Gobierno de Navarra a garantizar, de forma inequívoca, la ejecución completa de la Segunda Fase del Canal de Navarra, garantizando que más de 70.000 habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la comunidad y en el desarrollo económico de la Ribera.
2. Solicitar al Gobierno de Navarra que certifique públicamente, mediante informes técnicos verificables, la suficiencia de recursos hídricos del embalse de Itoiz y la viabilidad técnica y jurídica del proyecto, reforzando la confianza de los usuarios actuales y futuros.
3. Reafirmar el carácter estratégico y vertebrador del Canal de Navarra para el conjunto de Navarra y la necesidad de culminar su desarrollo con criterios técnicos, sociales y de interés general.
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